
PROCEDIMIENTO PARA DEUNCIAR UN CABALLO 
TRACCIONANDO UN CARRO EN LA VÍA PÚBLICA CON 

EVIDENTE ESTADO DE MALTRATO

1. NO DIALOGAR NI MANTENER CONTACTO CON LOS AGRESORES. Incluso 
NO intentar decirles que dejen de golpear al animal porque posiblemente lo 
golpeen aún más para lograr que el animal corra y darse a la fuga.

2. Llamar al 911. Llamar 1 ó 2 veces es insuficiente: llamar, denunciar, cortar, 
inmediatamente volver a llamar y así hasta que llegue un móvil.

Es importante seguir a los agresores a una distancia prudencial, media 
cuadra o más y sin alertar a los mismos, para ir avisándole a la policia el 
recorrdio de las calles y por donde se dirigen para llegar a la detención de la 
circulación.

3. Una vez que llega la policia y detiene el carro, acercarse (no hace falta que diga 
que usted es quien llamó para evitar discusiones). Pedir que el caballo sea 
trasladado a la comisaría más cercana para que el Agente Fiscal de turno evalue 
si aplica la ley 14.346/54 y asi poder ponerlo a resguardo.

4. Una vez que el caballo esta en la comisaría, puede comunicarse con las ONGs.


